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CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD PARA INVERSIONES EN  
INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS DE REGADÍO 

 

En este apartado se concretan las condiciones generales de elegibilidad que 
desarrollan los requisitos establecidos por los artículos 45 y 46 del Reglamento 
FEADER, sin perjuicio de que cada Programa los pueda desarrollar con superior 
detalle, o añada criterios adicionales coherentes con los contenidos en este Marco, en 
función de su propio diagnóstico y prioridades. 

Condiciones de elegibilidad en desarrollo de los requisitos de los artículos 45 y 
46 del Reglamento FEADER 

Estas condiciones se aplicarán con carácter excluyente, debiendo cumplirse todas ellas 
para que un proyecto pueda ser elegible:  

1. Declaración de impacto ambiental favorable: 

El proyecto debe disponer de la correspondiente declaración, informe o resolución de 
impacto ambiental, según requiera la legislación aplicable, con sentido positivo, 
acreditando que no causará impactos ambientales significativos, en particular lo que se 
refiere a no causar efectos negativos apreciables sobre ningún lugar de la Red Natura 
2000, y a no contribuir a empeorar el estado de las masas de agua, ni comprometer el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales establecidos para las masas de agua 
por los planes hidrológicos, en aplicación de la Directiva Marco del Agua. Así mismo, el 
proyecto incorporará las condiciones derivadas de dichos procedimientos. 

La evaluación ambiental de proyectos de infraestructuras de regadío, tanto si se trata 
de mejora como de ampliación de superficie, tendrá especialmente en cuenta, los 
efectos sobre la biodiversidad y sobre el estado, cantidad y calidad de las masas de 
agua. También tendrá en cuenta los efectos inducidos sobre el tipo de cultivo y 
modernización del sistema de riego que adoptarán en una siguiente fase los 
agricultores beneficiados, estableciendo en su caso las condiciones necesarias para 
que dichas actuaciones sean coherentes con la finalidad y marco del proyecto. 

2. Coherencia con planificación hidrológica y Directiva Marco del Agua:  

La demarcación o demarcaciones hidrográficas que puedan verse afectadas por la 
infraestructura, cuentan con un Plan Hidrológico, aprobado y comunicado a la Comisión 
Europea en términos conformes con la Directiva Marco del Agua. La operación es 
coherente con el mismo, teniendo en cuenta sus objetivos, dotaciones, reservas y 
programa de medidas. 
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En caso de que en el ámbito territorial del PDR exista alguna cuenca hidrográfica en la 
que no se haya cumplido esta condición de doble carácter (ex ante y de elegibilidad), 
se podrá programar esta medida, pero no podrá adoptarse ninguna decisión de 
elegibilidad de operaciones que afecten a la cuenca que esté en tales circunstancias, 
hasta que no se haya dado completo cumplimiento a dicha condición notificándose la 
aprobación del Plan Hidrológico aprobado a la Comisión europea en la forma 
determinada por la Directiva Marco del Agua. 

La operación cuenta con un informe de la Oficina de Planificación de la Confederación 
Hidrográfica competente que acredita: 

a) Cuáles son las masas de agua afectadas, cuál es su estado o potencial, y si 
presentan o no presión por extracciones, de acuerdo la caracterización de la 
planificación hidrológica en vigor. 

b) Que la operación está amparada por una concesión de aguas. 

c) Que la operación es coherente con los objetivos, asignaciones y reservas de 
recursos, programas de medidas, y demás determinaciones del Plan Hidrológico 
en vigor en todos sus horizontes, considerando el cambio climático, sin 
comprometer la garantía de suministro hídrico de los demás usos ni el 
mantenimiento del régimen de caudales ecológicos. 

3. Sistema de medición del uso del agua: 

La infraestructura hidráulica objeto de la operación debe disponer de un sistema 
adecuado de medición del agua que entra en la misma, ya sea procedente del dominio 
público hidráulico o de otras infraestructuras, así como, en su caso, del agua que la 
infraestructura sirve a las explotaciones, mediante contadores en el caso de 
distribución de agua a presión. En caso de no contar con alguno de dichos sistemas, 
para poder ser elegible el proyecto de la operación debe incluir su dotación.  

Cuando la infraestructura a construir o modernizar sea una balsa para acumulación de 
escorrentías temporales, la medición del agua captada del dominio público hidráulico 
se podrá realizar en la salida de dicha balsa hacia la red de transporte y distribución. 

4. Condiciones de elegibilidad específicas para los proyectos de mejora de 
infraestructuras preexistentes 

a) Ahorro potencial de agua: 

Para las inversiones que contemplen la mejora de una infraestructura de regadío 
existente o de alguno de sus elementos, para que la inversión sea subvencionable, el 
proyecto debe determinar adecuadamente el ahorro potencial de agua derivado de la 
mejora, que deberá situarse como mínimo entre un 5% y un 25% según determine 
expresamente cada Programa en función de los parámetros técnicos de la 
infraestructura original y de la proyectada. 

El ahorro potencial derivado de la mejora de la infraestructura se estimará:  
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 en porcentaje (%), como la diferencia entre el porcentaje de pérdidas de la 
infraestructura antes de la operación, y el porcentaje de pérdidas de la 
infraestructura después de la operación. 

 En volumen al año (hm3/año) como el producto del ahorro potencial en 
porcentaje (%) por el derecho de agua que abastece a la infraestructura 
(hm3/año), dividido por 100. 

Esta condición no se aplicará a las inversiones en una instalación existente que solo 
afecten a la eficiencia energética, o a las inversiones para la creación de balsas de 
riego, o a las inversiones en el uso de agua reciclada que no afecten a una masa de 
aguas subterráneas o superficiales. 

Los PDR que contemplen la posibilidad de que algunas operaciones puedan ser proyectos 
integrados que combinen modernización de una infraestructura con modernización de las 
instalaciones de riego de las explotaciones servidas por la misma, determinarán los umbrales 
mínimos de ahorro potencial y ahorro efectivo aplicables, en función de las características de la 
infraestructura y de las instalaciones de riego y de la orientación del cultivo antes y después de 
la operación, combinando de manera aditiva los umbrales de ahorro potencial establecidos por 
el PDR para ambos tipos de operaciones consideradas por separado. 

b) Reducción del agua utilizada por regadíos preexistentes que afecten a masas de 
agua que no alcanzan el buen estado por razones relacionadas con las extracciones: 

Si el regadío preexistente cuyas infraestructuras se pretenden mejorar con la inversión 
utiliza agua procedente de masas de agua superficiales o subterráneas que, de 
acuerdo con la planificación hidrológica, no alcanzan el buen estado o buen  potencial 
por razones cuantitativas, la inversión deberá asegurar una reducción efectiva en el uso 
del agua a nivel de la infraestructura de al menos el 50% del ahorro potencial de agua 
que según las previsiones técnicas se derivaría de la inversión. 

Se entenderá que una masa de agua no alcanza el buen estado por razones 
cuantitativas cuando: 

 Tratándose de masas de agua subterráneas, si su estado cuantitativo es inferior 
al bueno. 

 Tratándose de masas de agua superficiales, si su estado global es inferior al 
bueno, y entre las presiones identificadas para dicha masa de agua se ha 
identificado presión por extracciones. 

La información a utilizar para realizar estas determinaciones será la misma utilizada 
como base para la elaboración de la planificación hidrológica vigente, de acuerdo con 
la Directiva Marco del Agua. En caso de no encontrarse esta información a disposición del 
público, se solicitará a las confederaciones hidrográficas competentes, debiendo incluirse en 
cada PDR la cartografía de las masas de agua que se encuentren en estas circunstancias, 

La reducción en el uso del agua contemplada en esta condición se aplica a las 
extracciones o demandas de las masas de agua que abastecen a la infraestructura y 
que no alcanzan el buen estado o potencial por razones cuantitativas.  
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5. Condiciones de elegibilidad específicas de inversiones para la ampliación de 
superficie regable 

a) Para poder ser subvencionables, las ampliaciones de regadío deben haber superado 
favorablemente un procedimiento ordinario de evaluación de impacto ambiental, 
regulado por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, o por las 
normas autonómicas que la desarrollen, que acredite que no se generarán impactos 
ambientales negativos apreciables, con particular atención al estado y a los objetivos 
establecidos en la planificación hidrológica para las masas de agua afectadas por las 
extracciones, a las zonas declaradas vulnerables a la contaminación difusa por nitratos 
de origen agrario, a los objetivos de conservación de lugares de la Red Natura 2000, a 
la biodiversidad autóctona, y al suelo. El estudio de impacto se referirá tanto al impacto 
de las infraestructuras de transformación en regadío como al de la transformación en 
regadío de las parcelas beneficiadas. 

b) Así mismo, para poder ser subvencionables, las inversiones para ampliación de la 
superficie regable que vayan a utilizar recursos procedentes de masas de aguas 
subterráneas o superficiales evaluadas de acuerdo con la planificación hidrológica en 
vigor que cumplan el objetivo de buen estado, o bien que no lo cumplan pero por 
razones diferentes de las cuantitativas. 

Ello requiere que: 

 Si la extracción se realiza a partir de una masa de agua subterránea, ésta debe 
cumplir el objetivo de buen estado cuantitativo en todos los horizontes del Plan. 

 Si la extracción se realiza a partir de una masa de agua superficial, ésta debe: 

o Bien cumplir el objetivo de Buen estado (masas naturales) o Buen potencial 
(masas artificiales o muy modificadas) en todos los horizontes del Plan 
Hidrológico, 

o Bien haber sido caracterizada como masa de agua no sometida a presión por 
extracciones en los estudios de base del Plan Hidrológico. 

Las masas de agua a las que se refiere esta condición son las más afectadas por la 
extracción o derivación de la que se abastece a infraestructura. 

c) Excepción para inversiones de ampliación de regadíos combinadas con otras de 
modernización de infraestructuras. 

Si la inversión de ampliación del regadío se combina con otra inversión en una 
instalación de riego o en un elemento de la infraestructura de riego existente que afecte 
a la misma masa de agua y que permita un ahorro potencial de agua entre el 5% y el 
25% como mínimo según determine expresamente cada Programa en función de los 
parámetros técnicos de la infraestructura original y de la proyectada, debe garantizarse 
a su vez una reducción efectiva del consumo de agua al nivel del conjunto de las dos 
inversiones, de al menos el 50 % de dicho ahorro potencial. 
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La reducción en el uso del agua (hm3/año) considerando conjuntamente las dos 
infraestructuras A (preexistente) y B (nueva) se calculará restando del agua utilizada en 
A antes de la modernización (hm3/año), tanto el agua utilizada en A después de la 
modernización (hm3/año) –como el agua utilizada en B tras la nueva transformación 
(hm3/año). 

Debiendo cumplir la condición de que la reducción conjunta en el uso del agua de las 
dos infraestructuras A y B (hm3/año) dividida entre el ahorro potencial derivado de la 
modernización de la infraestructura A original (hm3/año), sea al menos superior a 0,5 
(50%). 

d) Excepción para ampliaciones de superficie de riego abastecidas por aguas de 
embalses preexistentes aprobados por las autoridades competentes antes del 31 de 
octubre de 2013. 

En estos casos, el proyecto deberá cumplir simultáneamente todas las siguientes 
condiciones, según acreditación del organismo de cuenca competente: 

o El suministro de agua debe proceder de un embalse existente autorizado por las 
autoridades competentes en materia de aguas antes del 31 de octubre de 2013. 

o Dicho embalse debe estar reconocido en el plan hidrológico de demarcación, y 
está sometido a los requisitos de control por el organismo de cuenca que se 
deriven de la legislación aplicable en materia de aguas. 

o A 31 de octubre de 2013 estaba expresamente establecido y en vigor, o bien un 
límite máximo del total de las extracciones del embalse permitidas, o bien un 
nivel mínimo exigido de caudal circulante para las masas de agua afectadas por 
el embalse. 

o Ese límite máximo o el nivel mínimo exigido de caudal cumplen todas las 
condiciones que se derivan de las normas de explotación del embalse, así como 
del régimen de caudales medioambientales contemplado en la planificación 
hidrológica con plena garantía. 

o La inversión de que se trate no da lugar ni a extracciones que superen el límite 
máximo vigente a 31 de octubre de 2013, ni a una reducción del nivel del caudal 
de las masas de agua afectadas por debajo del nivel mínimo exigido a 31 de 
octubre de 2013. 

 


